
INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 23 DE JUNIO DE 2015 EN EL QUE SE ANALIZAN LAS DIFERENTES NATURALEZAS JURÍDICAS DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y DE LA MESA DE CONTRATACIÓN; LAS DIFERENTES FUNCIONES DE LOS INTERVENTORES Y LA CALIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS COMO MIXTOS DE SUMINISTRO Y OBRAS PARA LA GESTIÓN EFICIENTE DE LAS ENERGÍAS PRIMARIAS UTILIZADAS EN UNA SERIE DE EDIFICIOS.
Modalidad de informe: Consulta.

Área temática: Contratación.

Informe vigente.

Se ha recibido en esta Intervención General discrepancia formulada por  el Viceconsejero de Asistencia Sanitaria de la Consejería de Sanidad del Gobierno de la Comunidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.1.a) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable Ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

La discrepancia se plantea como consecuencia del voto particular emitido por el vocal designado por la Intervención General, en la mesa de contratación convocada el 20 de abril de 2015, para la apertura de la documentación administrativa del procedimiento abierto  “..................: Contrato mixto de suministros y de obras para la gestión eficiente de las energías primarias utilizadas en los siguientes edificios: Hospital Universitario de la Princesa, Centro de Especialidades Hermanos García Noblejas y Centro de salud Mental Chamartín (Marqués de Ahumada)”, con arreglo a la Instrucción de 28 de marzo de 2006 de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General.
Dicho voto particular tiene por contenido una serie de consideraciones jurídicas emitidas al amparo de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante Ley 30/1992), del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre  (en adelante TRLCSP), y de la normativa de desarrollo.
Se acompaña, junto al escrito de discrepancia, la documentación del expediente, acreditándose los siguientes:
ANTECEDENTES
1. El 5 de febrero de 2015 el Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid adopta el Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato mixto de Suministro y Obras para para la gestión eficiente de las energías primarias utilizadas en los siguientes edificios: Hospital Universitario de la Princesa, Centro de Especialidades Hermanos García Noblejas y Centro de salud Mental Chamartín (Marqués de Ahumada), por un plazo de ejecución de 15 años.

2. El 6 de febrero de 2015, la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, en uso de sus facultades, aprueba el expediente de contratación y acuerda la apertura del procedimiento de adjudicación, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato mixto enunciado, con número de expediente ……………………, acordando la inserción del anuncio de licitación en el DOUE, BOE, BOCM y perfil del contratante. 
3. El 25 de marzo de 2015 el órgano de contratación mediante la correspondiente Resolución, y con arreglo al TRLCSP, al  Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (en adelante  Decreto 49/2003), y el Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud (en adelante SERMAS), procede a la constitución de la mesa de contratación específica para la valoración del ………………, designando al efecto a  los miembros de dicha mesa, entre los que se encuentra un representante de la Intervención.
4. El 17 de abril de 2015 la Intervención General designa al interventor que deberá asistir a la mesa de contratación, en calidad de vocal de la misma.
5. La citada mesa de contratación es convocada, para proceder a la apertura de los sobres con la documentación administrativa de los licitadores, el 20 de abril de 2015. Se reúnen los miembros designados para la misma, y se levanta el acta correspondiente. En dicho documento se especifican el lugar y la hora de celebración de la sesión y se detallan tanto los asistentes como el rol desempeñado por cada uno de ellos. Asimismo se da cuenta de los acuerdos adoptados, dejando constancia del voto particular emitido por el vocal designado por la Intervención General. Dicho voto particular manifiesta la opinión del vocal contraria a que se continúe con la tramitación del expediente ………………...
6. El 23 de abril de 2015,  la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, como órgano de contratación del SERMAS, acuerda, a petición de la Dirección General de Gestión Económica y de Compras de productos Sanitarios y Farmacéuticos, la suspensión temporal de la tramitación del expediente …………………… “en tanto no se pronuncie la Intervención General a la que se ha elevado consulta al respecto”. Por tanto se acuerda la suspensión del acto de apertura de la documentación técnica que debería celebrarse del 27 de abril de 2015, entre otras actuaciones.
7. El 27 de abril de 2015, reunida la mesa de contratación, en sesión a la que acuden la totalidad de sus miembros, el Presidente informa a los mismos que se ha procedido a la suspensión temporal de la tramitación del expediente, en tanto no se pronuncie la Intervención General a la que se dice se ha elevado consulta.
8. Los miembros de la mesa de contratación, con la sola excepción del vocal designado por la Intervención General, emiten un informe el 28 de mayo de 2015 en el que manifiestan su discrepancia ante el voto particular de aquel, y en el que justifican la decisión de la mayoría de miembros favorable a la continuación de la tramitación el expediente.
9. El 3 de junio de 2015 tiene salida de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria el oficio de remisión a la Intervención Delegada en la Consejería de Sanidad de la discrepancia referente al expediente P.A. 9/2015 HUP, que tiene por objeto discrepar del voto particular emitido por el vocal de la mesa de contratación designado por la Intervención General, conforme a la Instrucción de 28 de marzo de 2006 de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por la que se establece el procedimiento de elevación de las consultas y discrepancias planteadas ante la Intervención General.
10. El 9 de junio de 2015 se recibe en esta Intervención General el expediente, procediéndose por este Órgano a dar tramitación al mismo.
CONSIDERACIONES

I

Con carácter previo al examen de las cuestiones planteadas en el expediente debe analizarse, atendiendo al estado de tramitación del mismo, si procede o no el planteamiento de la discrepancia ante esta Intervención General, teniendo en cuenta, que los diferentes documentos obrantes en el expediente, especialmente el Acuerdo de suspensión temporal de la tramitación del mismo, indican que la intención del órgano gestor era plantear una consulta y no una discrepancia ante este Centro Fiscal.
Según consta en los antecedentes, el voto particular planteado por el vocal designado por la Intervención General, en el seno de la mesa de contratación celebrada el 20 de abril de 2015, se emite al amparo de lo dispuesto en el art. 27.2 , 3 y 4 de la Ley 30/1992 que dispone, “2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.
3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado.

4. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.”.

Por otra parte, y en relación con la función interventora, el art. 83.2) de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid (en adelante LRHCM),  dispone que el ejercicio de dicha función comprenderá:
 “a) La intervención previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos y obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos y valores.
b) La intervención formal de la ordenación del pago.
c) La intervención material del pago.
d) La intervención de la aplicación o empleo de las cantidades destinadas a obras, suministros, adquisiciones o servicios, que comprenderá el examen documental.”
Es en el ejercicio de esta función interventora donde, según determina  el art. 86.1 de la LRHCM “Si la Intervención se manifiesta en desacuerdo con el fondo o la forma de los actos, expedientes o documentos examinados, deberá formular sus reparos por escrito, exponiendo los motivos del mismo y en el plazo que reglamentariamente se determine”.

En este mismo ámbito, por su parte, el artículo 88 de la citada Ley Reguladora de Hacienda determina que "Cuando el órgano al que afecte el reparo no esté conforme con el mismo, se procederá de la siguiente forma: a) En los casos en que haya sido formulado por una Intervención Delegada, corresponderá a la Intervención General de la Comunidad conocer de la discrepancia, siendo su resolución obligatoria para aquélla”.  

Y de igual modo, el artículo 16 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, establece respecto a la tramitación de las discrepancias surgidas, que "Cuando el órgano gestor o la autoridad responsable de la adopción del acuerdo al que afecte el reparo, estuviera disconforme con éste, planteará a la Intervención discrepancia de acuerdo con el procedimiento previsto en este artículo. La discrepancia deberá ser necesariamente motivada, con cita de los preceptos legales en los que se sustente su criterio".  

A la vista de lo establecido en los citados preceptos se aprecian diferencias sustantivas entre los reparos interpuestos por la Intervención y los votos particulares emitidos por los miembros de un órgano colegiado, pues mientras los primeros suponen un desacuerdo con el fondo o la forma del expediente que, en caso de no ser solventado o de existir disconformidad por parte del órgano gestor, podrán motivar la presentación de una discrepancia, los segundos expresan el desacuerdo de un miembro respecto de los acuerdos adoptados por el órgano colegiado. Por tanto el ordenamiento jurídico no permite en relación con el voto particular emitido en una mesa de contratación el planteamiento de discrepancia ante la Intervención.
En consecuencia, encontrándonos en el expediente que nos ocupa ante un voto particular, y no ante un reparo, puede concluirse que no concurre el presupuesto habilitante para poder plantear la discrepancia. 
II

Con independencia de la procedencia o no de la discrepancia formulada, se ha considerado conveniente analizar las cuestiones que han dado lugar a la elevación del presente expediente a este Centro Fiscal, reconduciendo su contenido al de una consulta, tal como señala el propio acuerdo de suspensión temporal de la tramitación del expediente.

Para proceder a la resolución de la consulta se considera preciso realizar una serie de precisiones sobre cuáles parecen ser los problemas suscitados y que han dado lugar al estado actual de tramitación del expediente. Tal y como se desprende del contenido de los documentos el primero de los aspectos que se debe analizar es la diferente naturaleza jurídica que tienen el órgano de contratación y la mesa de contratación, así como las diferentes competencias y funciones que cada uno de estos órganos  desarrollan y que dan lugar a diferentes procedimientos y formas de actuación.

El segundo de los aspectos que debe ser objeto de análisis es determinar cuál es la naturaleza de las funciones del Interventor como vocal de la mesa de contratación, y una vez establecidas dichas funciones conocer cuáles son los efectos de las actividades desarrolladas por el Interventor en este ámbito.

En tercer lugar se analizará cual es, a juicio de este Centro Fiscal, la tramitación que debería seguirse en el expediente analizado.
Y finalmente, y todo ello sin perjuicio de que no nos encontramos ante la resolución de una discrepancia, se considera pertinente efectuar una serie de observaciones referidas a las consideraciones jurídicas emitidas por los diferentes vocales de la mesa de contratación convocada con objeto de la tramitación del expediente ……………..
III

Diferente naturaleza jurídica del órgano de contratación y de la mesa de contratación. 
En primer lugar  conviene determinar cuál es la normativa aplicable para proceder al estudio de las diferencias existentes entre el órgano de contratación y la mesa de contratación. 
En ambos casos de trata de órganos competentes en materia de contratación pública.

El régimen jurídico de los órganos competentes en materia de contratación pública viene configurado principalmente por el TRLCSP, así como por su normativa de desarrollo entre la que destaca el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre,  el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, (en adelante Real Decreto 817/2009), y en el ámbito autonómico Decreto 49/2003, de 3 de abril.
Es el TRLCSP, en su calidad de norma estatal básica en materia de contratación del sector público,  el que establece cuál es la “Organización administrativa para la gestión de la contratación”, y cuáles son los órganos competentes en materia de contratación (TÍTULO I), distinguiendo 3 tipos: los órganos de contratación (Capítulo I), los órganos de asistencia (Capítulo II), y los órganos consultivos (Capítulo III), todo ello en el Libro V del citado texto legal. Será pues a estos preceptos a los que nos referiremos para conocer cuál es naturaleza, régimen jurídico, composición y funciones de las mesas de contratación, así como a los artículos que dentro del Libro III, determinan las funciones y el papel que desempeñan tanto el órgano de contratación como las mesas de contratación en el procedimiento de selección del contratista y de adjudicación de los contratos.
Por cuanto a la naturaleza jurídica de las mesas de contratación se refiere, hemos de comenzar señalando que, según establece el TRLCSP, las mesas de contratación son, junto con la Mesa especial del diálogo competitivo y los Jurados de concursos, órganos de asistencia a los órganos de contratación de las Administraciones Públicas. Dicho texto establece la configuración de las mesas de contratación en el artículo 320, que no tiene carácter de básico, y se desarrolla reglamentariamente en el RD 817/2009, que  regula la composición y las funciones de las mesas de contratación en el Capítulo III, artículos 21 a 24. 

En el específico ámbito de la Comunidad de Madrid y dado que los preceptos del TRLCSP en esta materia no tienen carácter de básicos, hemos de realizar una interpretación conjunta de los artículos citados, dictados en el ámbito estatal, y el artículo 18 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, dictado al amparo de las competencias autonómicas.
El artículo 320 del TRLCSP en su apartado primero estatuye en qué casos es preceptiva la constitución de una mesa de contratación, salvo en el caso en que la competencia para contratar corresponda a una Junta de Contratación, en los procedimientos abiertos y restringidos y en los procedimientos negociados con publicidad a que se refiere el artículo 177.1, los órganos de contratación de las Administraciones Públicas estarán asistidos por una Mesa de contratación, que será el órgano competente para la valoración de las ofertas. En los procedimientos negociados en que no sea necesario publicar anuncios de licitación, la constitución de la Mesa será potestativa para el órgano de contratación”; en el apartado segundo determina quien constituye dicha mesa “un Presidente, los vocales que se determinen reglamentariamente, y un Secretario”,  y en el apartado tercero establece que será el órgano de contratación quien nombre a sus miembros. Asimismo declara que el Secretario deberá ser designado entre funcionarios o, en su defecto, otro tipo de personal dependiente del órgano de contratación, y finalmente fija la obligación de que entre los vocales figuren obligatoriamente un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un interventor, o, a falta de éstos, una persona al servicio del órgano de contratación que tenga atribuidas las funciones correspondientes a su asesoramiento jurídico, y otra que tenga atribuidas las relativas a su control económico-presupuestario.
En el mismo sentido se expresa el Reglamento autonómico en la materia, al acordar en el Artículo 18 que “Los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos, Entidades de Derecho Público y demás Entes públicos señalados en el artículo 1.2 de este Reglamento, estarán asistidos por una Mesa de contratación constituida por un Presidente, un mínimo de cuatro vocales y un secretario designados por el órgano de contratación, el último entre funcionarios del mismo o, en su defecto, entre el personal a su servicio. Entre los vocales deberá figurar necesariamente un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid y un Interventor. Tratándose de Entidades de Derecho público, podrá ejercer la función de Letrado un funcionario habilitado por el Consejero de Presidencia a propuesta del Director General de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid, en los términos previstos en la Ley de Ordenación de los Servicios Jurídicos. Añadiendo en el apartado segundo que “la designación de los miembros de la Mesa de contratación podrá hacerse con carácter permanente o de manera específica para la adjudicación de uno o más contratos”.
Del análisis de estos preceptos se deduce claramente que la mesa de contratación se configura como un órgano técnico colegiado de asistencia al órgano de contratación.

Esta definición contiene tres elementos esenciales, en primer lugar es un órgano administrativo, y ello porque tiene encomendadas funciones claramente identificadas en la normativa aplicable.
En segundo lugar estamos ante un órgano administrativo de carácter técnico, tanto desde la perspectiva de los miembros que lo integran (y por ello los artículos analizados establecen la obligatoriedad de que entre los vocales figuren necesariamente un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un interventor), como desde las funciones desarrolladas (este carácter técnico de la propuesta que se eleva al órgano de contratación se ha destacado entre otros en el Informe 17/2000
, de 6 de julio, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, en su consideración jurídica primera).
Y en tercer lugar es un órgano colegiado, en la medida en que  está integrado por una pluralidad de personas físicas, y en el que el proceso de formación de la voluntad implica el seguimiento de un procedimiento administrativo concreto, regulado en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992.

En definitiva, hemos de concluir que esta calificación de la mesa de contratación como  órgano colegiado de carácter técnico establecido legalmente al objeto de auxiliar al órgano de contratación en el proceso de adjudicación, no resulta en absoluto novedoso, ni en la legislación aplicable, puesto que ya venía regulado de esta forma en la Ley de Contratos del Estado, y así ha seguido en las leyes sucesivas en materia de contratación pública (Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Texto Refundido de Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, Ley de Contratos del Sector Público y TRLCSP), ni tampoco en la jurisprudencia existente en la materia, en cuyo ámbito podemos citar, entre otras,  la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 17 de mayo de 2001, la STS de 3 de noviembre de 2004
, o la STS de 26 de diciembre de 2007, recurso de casación 634/202
 (en particular su Fundamento Jurídico 12).

Esta naturaleza que la legislación confiere a las mesas de órgano colegiado, tiene una especial relevancia en el caso que nos ocupa. Por ello se hace necesario abundar en el análisis de la composición y funcionamiento interno de las mesas de contratación.

Respecto a su composición como ya hemos visto se establece legalmente la obligatoriedad de que entre los vocales figure un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid y un Interventor, esta especial referencia a la asistencia de Interventores y Letrados (en la Comunidad de Madrid, o un funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de contratación en la normativa estatal) tiene una justificación de carácter eminentemente técnico, como recuerda el Informe de 3/2008, de la Junta Consultiva  de Contratación Administrativa de la Generalitat de Cataluña, ya que uno de los mecanismos que contribuyen a garantizar la calificación técnica y la independencia de la mesa de contratación es precisamente, que figuren entre los vocales que tienen que constituir el órgano, un funcionario de entre los que tengan atribuido, legal o reglamentariamente, el asesoramiento jurídico y un interventor. Se trata, en ambos casos, de miembros que tienen atribuidas funciones específicas-en un caso fiscalización y en el otro asesoramiento- que, en esencia, tienen un carácter autónomo y sin relación jerárquica con el órgano de contratación. Todo ello, sin perder de vista que la mesa de contratación no tiene más funciones que las que establecen la legislación contractual.

Por cuanto se refiere  funcionamiento interno de la Mesa de contratación y la toma de decisiones en su seno, ante la ausencia de normativa específica, se hace necesario acudir al procedimiento establecido en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, que establecen con carácter general el régimen jurídico de los órganos colegiados, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas de las Administraciones Públicas en que se integran. 
El artículo 24
 de la citada Ley 30/1992, al regular  las funciones propias de los miembros de un órgano colegiado dictamina en el apartado primero que  les corresponde entre otras, recibir, con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, la convocatoria conteniendo el orden del día de las reuniones (que deberá ir acompañada de  la información sobre los temas que figuren en el mismo), participar en los debates de las sesiones  y, ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican, añadiendo una condición de especial sujeción para quienes por su cualidad de autoridades o personal al servicio de las Administraciones Públicas, tengan la condición de miembros de órganos colegiados, ya que de encontrarse en este supuesto los miembros del órgano no podrán abstenerse en las votaciones.
Los artículos 26 
 y 27
 resultan especialmente relevantes a efectos del estudio que llevamos a cabo, al regular el régimen de las convocatorias y sesiones de los órganos colegiados, y de  las actas que deben dejar constancia de las sesiones celebradas. Los órganos colegiados podrán celebrar tantas sesiones como sean necesarias para tomar las decisiones que le correspondan, levantándose la preceptiva acta de cada una de ellas. Cada acta especificará entre otros aspectos, los puntos principales de las deliberaciones y el contenido de los acuerdos adoptados (acuerdos que necesariamente serán adoptados por mayoría de votos), así como, en su caso, el voto contrario al acuerdo adoptado por alguno de los miembros y los motivos que justifican el mismo. En este supuesto, la Ley 30/1992, prevé expresamente que los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado, quedando a partir de ese momento, los miembros del órgano que voten en contra,  exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos así adoptados.

De todo ello se colige, que si un miembro de un órgano colegiado no está de acuerdo con la decisión que pretende adoptar la mesa, tendrá derecho a exponer justificadamente su opinión,  proponer la votación del tema, y en el supuesto de que la mayoría decida adoptar el acuerdo plantear el correspondiente voto particular.

Resulta conveniente en este momento trasladar la regulación general de los órganos colegiados al caso específico de las mesas de contratación, y recordar que esta Intervención General ya estableció en Informe de 28 de abril de 1998 que la mesa de contratación, de la que el Interventor es vocal, está facultada para, de acuerdo con el procedimiento establecido para los órganos colegiados en general, adoptar válidamente acuerdos, que son verdaderos actos. Y en el caso de que los vocales, entre ellos el Interventor, no estuviesen de acuerdo con dichos acuerdos, en aplicación del artículo 27 de la Ley 30/1992 citado, podrán votar en contra, formulando el correspondiente voto particular por escrito, en el plazo de cuarenta y ocho horas, si así lo estiman oportuno, quedando, en ese caso, exentos de la responsabilidad que pueda derivarse del acuerdo adoptado. Por tanto, todos los vocales, incluido el Interventor, tienen la facultad de emitir los votos particulares que consideren, que estarán debidamente fundados en derecho.

Queda claro pues que en el desarrollo de sus funciones, la mesa de contratación para adoptar acuerdos deberá, o bien contar con la decisión unánime de sus miembros, o bien, en el caso de existir oposición de alguno de ellos,  contar con el voto favorable de la mayoría. En este marco se configura pues la naturaleza del voto particular, como la expresión de la opinión de un miembro de un órgano colegiado, emitida en el proceso de formación de la voluntad de dicho órgano, que en nuestro caso es la mesa de contratación. Ante el planteamiento de un voto particular, y si así lo estimase oportuno alguno o la totalidad de miembros de la mesa,  se podría  proceder a la emisión de un informe jurídico, en el que los miembros de la mesa favorables a la adopción de los acuerdos que generan diferencias justifiquen el sentido favorable
 de su voto, de forma que todas las posturas manifestadas en la mesa quedasen convenientemente expuestas y justificadas.

Resultando tal el carácter del voto particular, en nada afecta que el vocal que plantee el voto particular, con las consideraciones jurídicas que estime oportunas, sea el vocal designado por la Intervención. En ningún caso se altera la naturaleza jurídica, ni los efectos que pueda producir dicho voto, que en ningún caso se dicta al amparo de la normativa de control presupuestario, y que únicamente es la expresión de la opinión de uno o varios miembros de un órgano colegiado, y cuyo único efecto es que la decisión de la mesa en lugar de adoptarse por unanimidad, se adopte por mayoría de votos, siendo igualmente válida la decisión resultante. 

La naturaleza, composición, y funcionamiento de las mesas de contratación ha de ser analizado conjuntamente con cuáles son sus funciones.
En este ámbito debemos acudir al artículo 160 del TRLCSP, que interpretado conjuntamente con el artículo 320 del mismo texto legal (artículo que no tiene carácter de básico según establece la D.F. 2ªTRLCSP), nos remite a las mesas de contratación como los órganos de asistencia de  las Administraciones Públicas competentes para realizar la valoración de las ofertas, así como ejercer determinadas funciones de calificación y examen de las mismas así como la formulación de la propuesta de adjudicación, la cual  “no crea derecho alguno en favor del licitador propuesto frente a la Administración”.

Estos preceptos son desarrollados en parte por el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, que entre las funciones de las mesas de contratación, artículo 22
 apartado 1.e) (que no tiene carácter de básico), citan,  en los procedimientos abiertos,  la de valorar las distintas proposiciones, en los términos previstos en los artículos 134 y 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, clasificándolas en orden decreciente de valoración, y también la de apreciar si durante su intervención se ha cometido alguna infracción de las normas de preparación o reguladoras del procedimiento de adjudicación del contrato, en cuyo caso podrá exponerlo justificadamente al órgano de contratación, proponiéndole que se declare el desistimiento.
Se puede observar pues, que las funciones de la Mesa comprenden tanto la comprobación de que en el expediente figuran todos los documentos exigidos por la Ley, con objeto de que no se proponga la adjudicación a empresas que no reúnen los requisitos de capacidad y solvencia establecidos, como la constatación de que la adjudicación se ha ajustado en todo momento a las exigencias legales en los términos que plantea el citado artículo 22.1.g) del Decreto 817/2009, es decir, que no se haya cometido alguna infracción de las normas de preparación o reguladoras del procedimiento de adjudicación.
En consecuencia, corresponderá a la mesa de contratación abrir los sobres que contengan la documentación remitida por los licitadores
, calificar la documentación de carácter general acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, apoderamiento y solvencia económica financiera, técnica y profesional de los licitadores y demás requisitos pertinentes, comunicando a los interesados los defectos y omisiones subsanables que aprecie en la documentación, determinando qué licitadores que deberán ser excluidos del procedimiento por no acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares. En el desarrollo de esta función los acuerdos que la mesa adopte podrán, o bien ser resultado de la decisión unánime de los miembros de la mesa, o bien, en caso de existir oposición de algún miembro,  contar con el voto favorable de la mayoría y con el voto particular de los miembros discrepantes.
Una vez que la mesa, haya adoptado los acuerdos necesarios, por unanimidad o por mayoría, y haya cumplido las funciones que la normativa le confiere y haya valorado las ofertas presentadas, comunicará su decisión al órgano de contratación.
Una vez analizada la mesa de contratación nos queda determinar cuáles son en este ámbito las Funciones del órgano de contratación. 

El artículo 151 del TRLCSP determina que a los órganos de contratación les corresponde, entre otras competencias, la de clasificar las ofertas, adjudicar el contrato y notificar la adjudicación. En consecuencia,  será el encargado de realizar la valoración final de las proposiciones presentadas por la mesa de contratación, o bien asumiendo los criterios de la mesa, o bien adoptando otras valoraciones que estime más pertinentes, en cuyo caso deberá motivar su decisión (artículo 160.2 TRLCSP). Para ello, realizará un acto expreso previo o simultáneo al requerimiento de la documentación al licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventajosa, en el que se determina que dicho licitador es el propuesto como adjudicatario, pero que para que puede resultar adjudicatario debe acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, tanto los de carácter general, como los específicamente exigido en el concreto procedimiento de contratación seguido. 

Por tanto será el órgano de contratación el que proceda a realizar tanto a la clasificación de las proposiciones como  la formulación del requerimiento al licitador clasificado en primer lugar, sin obviar que sus decisiones deben formalizarse en actos administrativos de trámite en el procedimiento de contratación, sobre la base de las propuestas de la Mesa de contratación
. En definitiva, es el órgano de contratación quien adjudica motivadamente el contrato. Y dado que esta adjudicación descansa sobre las actuaciones previamente realizadas, dichas actuaciones deberán incorporarse al contenido de la motivación.

De todo lo anteriormente expuesto cabe concluir que el órgano de contratación y la mesa de contratación son dos órganos claramente diferenciados, con competencias y funciones igualmente diferenciadas, competencias y funciones, que en todo caso, han de ejercerse en el marco del procedimiento legalmente establecido para cada uno de ellos, respetando los tiempos y procesos que les corresponden. 

Siendo así, el planteamiento de un voto particular por un vocal de la mesa, únicamente incide en el proceso de toma de decisiones de la misma. Ante la oposición de un vocal el resto de miembros de la mesa deberá expresar su decisión, y una vez analizado el resultado de las diferentes exposiciones o bien continuar el procedimiento y trasladar al órgano de contratación el resultado de la valoración de las ofertas presentadas, o bien trasladar el acuerdo en el que se expresen las causas por las que se aconseja no continuar la tramitación del procedimiento en curso.
IV

Naturaleza de las funciones del Interventor como vocal de la mesa de contratación

En esta consideración procede delimitar con nitidez la diferencia existente entre las funciones desarrolladas por un Interventor cuando actúa como vocal de la mesa de contratación y las que ejerce cuando actúa como órgano de control económico-presupuestario.

En esta materia este centro Fiscal ya emitió informe el 28 de abril de 1998
. En dicho informe se diferenciaban de modo inequívoco las diferentes funciones que un Interventor realiza cuando actúa como vocal de una mesa de contratación de las funciones que realiza cuando ejerce la función interventora
 que tiene por objeto controlar los actos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y también la recaudación, inversión, o aplicación en general de los caudales públicos.

La conclusiones contenidas en el citado informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid disponían en el apartado A, que “ son diferentes las funciones y los efectos que se atribuyen al Interventor en la normativa contractual (Mesa de Contratación) y en la normativa económico-financiera, correspondiéndole en el ejercicio de la función interventora la comprobación de si la propuesta de adjudicación es acorde con las actuaciones realizadas y si el adjudicatario propuesto cumple los requisitos de capacidad, solvencia y no estar incurso en las prohibiciones para contratar que exige la legislación de Contratos de las Administraciones Públicas para contratar con éstas.”
Ahondando en la matización de las diferencias concluía el citado informe en el apartado C que “las Mesas de contratación, como órgano colegiado, se regulan en lo no establecido por la LCAP y normativa especial de desarrollo por los artículos 22 y ss de la LRJ y PAC. Del examen de la misma, en especial, del régimen jurídico de adopción de acuerdos y mayorías, así como mecanismo para manifestar el desacuerdo con lo acordado, se considera que no se faculta a que uno de sus miembros pueda a través de la fiscalización del expediente modificar el acuerdo de la mayoría y los efectos jurídicos que del acto adoptado por la Mesa de Contratación se deducen”.
En esta misma línea de interpretación se pronunció la Intervención General del Estado (IGAE), entre otros en Informe de 25 de noviembre de 1997. Considera la IGAE la participación del Interventor como vocal en la mesa de contratación es una atribución, prevista en la legislación de contratos, independiente del ejercicio de la función de control interno que la legislación presupuestaria encomienda a dicho órgano fiscal. Y es la existencia de estos diferentes ámbitos en los que actúa la Intervención, la que justifica que haya distintos procedimientos de actuación propios de cada uno de dichos ámbitos. 
De esta forma concluye la IGAE: las cuestiones que se susciten en el seno de las mesas de contratación, sobre la interpretación de la normativa contractual, deberán dirigirse a través de su Presidente, por los cauces establecidos, a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, como órgano consultivo específico. En el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 37
 y 38.2 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, en materia de contratación administrativa,  habrá que acudir a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Dirección General de Contratación y Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacienda. 

Sin embargo, en ámbito del ejercicio de la función interventora en caso de que la Intervención se manifestase en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, expedientes o documentos examinados, deberá formular sus reparos por escrito, exponiendo los motivos del mismo y en el plazo que reglamentariamente se determine
, y cuando el órgano al que afecte el reparo no esté conforme con el mismo planteara la correspondiente discrepancia, o bien ante la Intervención General o bien ante Consejo de Gobierno, en su caso
.
Por tanto, para analizar los efectos de las actuaciones desarrolladas por el Interventor que actúa como vocal de una mesa, habrá que acudir a las normas generales que rigen la actuación de las mesas analizadas en las consideraciones anteriores, sin que pueda entenderse, en ningún caso, que el interventor está ejerciendo la fiscalización del acto, ni que pueda hacer prevalecer su opinión, ni emitir reparos al mismo, y en consecuencia, tampoco cabe plantear discrepancia ante la consideración jurídica expresada por el Interventor en el seno de la deliberación de  la mesas de contratación.

V

Tramitación que debería seguirse en el expediente trasladado a la Intervención General
Hechas las consideraciones pertinentes sobre el carácter jurídico que reviste el voto particular emitido por un Interventor, designado por la Intervención General , como miembro de una mesa de contratación, es preciso analizar el supuesto concreto que se ha planteado ante este Centro Fiscal referente al expediente ……………….: “Contrato mixto de suministros y de obras para la gestión eficiente de las energías primarias utilizadas en los siguientes edificios: Hospital Universitario de la Princesa, Centro de Especialidades Hermanos García Noblejas y Centro de salud Mental Chamartín (Marqués de Ahumada)”.
En el proceso de tramitación del mencionado expediente se convoca,  el 20 de abril de 2015  a la mesa de contratación constituida al efecto, conforme a derecho, para que en el ejercicio de sus funciones
, proceda a realizar la calificación la documentación administrativa de carácter general acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, apoderamiento y solvencia económica financiera, técnica y profesional de los licitadores y demás requisitos pertinentes, y para que, en su caso, se proceda a comunicar a los interesados los defectos y omisiones subsanables que se hayan apreciado, y se pueda determinar qué licitadores  deberán ser excluidos de la licitación y cuales deberán continuar la misma. 

En dicha sesión (de 20 de abril) el vocal designado por la Intervención General emite un voto particular. En dicho voto particular manifiesta su opinión contraria  a la continuación de la tramitación de procedimiento de contratación, y expone los argumentos jurídicos que sostienen su decisión.
En ese momento, el órgano de contratación, que parece considerar que la emisión del voto particular por el Interventor tiene el efecto de un acto de fiscalización (preceptiva y vinculante) con resultado desfavorable del expediente, acuerda “la suspensión temporal de la tramitación del siguiente expediente administrativo, en tanto no se pronuncie la Intervención general, a la que se ha elevado consulta al respecto”
.

Mientras se eleva el expediente a la Intervención, los miembros de la mesa que sí están de acuerdo con continuar con la licitación, emiten un informe en el que discrepan del voto particular
, y en el que fundamentan jurídicamente su decisión favorable a la continuidad de la tramitación.
En respuesta a la consulta planteada y una vez examinada la documentación remitida, la Intervención General considera que no existe inconveniente jurídico para que el órgano de contratación levante la suspensión temporal del procedimiento …………..

Una vez que se haya levantado la suspensión temporal, el órgano de contratación deberá convocar a los miembros de la mesa de contratación para una nueva sesión, de forma que quede recogido en el acta correspondiente cual es la decisión mayoritaria de sus miembros, que si bien de facto ya han manifestado su posición, tanto en el voto particular de 20 de abril como en el informe de 28 de mayo precitados, lo cierto es que todavía no han dado cumplimiento a las exigencias de los artículos 26 y 27 de la Ley 30/1992, ya que no se han pronunciado en el seno del órgano colegiado consultivo. Deberán, pues, acordar expresamente la continuidad de la tramitación en una sesión formal a la vista, entre otros, de este informe de la Intervención General.
Tomada esta decisión, y en aras a agilizar la tramitación,  dado que de facto se ha producido un aplazamiento de la celebración de las mesas técnica y económica, se deberá, en la misma acta en que se decida continuar con la licitación del expediente …………………., informar a los licitadores de las fechas en que se celebrará el acto público de apertura de los sobres que contienen la documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya ponderación depende de un juicio de valor.
Una vez que se hayan abierto las propuestas de carácter técnico y se hayan valorado de acuerdo con los criterios indicados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares, y abierto y valorado las propuestas económicas, se efectuará la correspondiente propuesta de la mesa de contratación al órgano de contratación, para que se lleve a cabo la adjudicación del contrato.
VI
Observaciones referidas a las consideraciones jurídicas emitidas 
En último lugar, se considera oportuno, por parte de este Centro Fiscal, realizar  una serie observaciones referidas a las consideraciones jurídicas emitidas por los diferentes vocales de la mesa de contratación convocada con objeto de la tramitación del expediente  .................., sin que ello suponga la resolución de discrepancia alguna.

1. La primera divergencia que se plantea deriva de la divergencia de criterio existente entre los miembros de la mesa de contratación sobre si es necesario o no nuevo informe de los Servicios Jurídicos. 

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir el Contrato mixto de suministros y de obras para la gestión eficiente de las energías primarias utilizadas en los siguientes edificios: Hospital Universitario de la Princesa, Centro de Especialidades Hermanos García Noblejas y Centro de salud Mental Chamartín (Marqués de Ahumada), a adjudicar por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, recibió el informe favorable del Letrado en la Consejería de Sanidad el 29 de julio de 2014, y fue aprobado (junto con el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares) por el órgano de contratación el 31 de julio de 2014. 

A raíz del informe emitido por la  Dirección General de Industria, Energía y Minas, de la Consejería de Hacienda al analizar los pliegos mencionados, en enero de 2015 se introduce en los mismos la CPV 71314200-4 “servicios de gestión energética”. 

Desde este Centro Fiscal se estima que, dado que la modificación operada no afecta a ningún elemento sustancial del pliego informado favorablemente, no parece necesaria nueva solicitud de informe de los Servicios Jurídicos. 
En este sentido resulta aconsejable recordar, en este momento, el carácter técnico colegiado que ostenta la mesa de contratación, en virtud del cual uno de sus vocales necesariamente es un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril). Si bien dicho vocal no ejerce las funciones propias de la asesoría jurídica del órgano de contratación, lo cierto es que cuenta con el conocimiento concreto y específico necesario para determinar si sería necesario solicitar en el presente caso un nuevo informe de la Asesoría Jurídica, teniendo en cuenta las modificaciones operadas en el pliego informado. Dicho Letrado, en su calidad de vocal, suscribe en informe de 28 de mayo de 2015, que, al igual que este Centro Fiscal, no  considera necesario nuevo informe de la Asesoría Jurídica.
2. La segunda divergencia se plantea en torno a la calificación del contrato como contrato mixto de suministros y de obras para la gestión eficiente de las energías primarias utilizadas en una serie de edificios.
A este respecto resulta conveniente señalar que dicha calificación recibió el informe favorable del Servicio Jurídico, en informe de 29 de julio de 2014. El informe del Letrado competente, junto con los emitidos por los Servicios Jurídicos a raíz de expedientes similares recientemente tramitados
, establecen que la calificación jurídica de  contrato mixto de suministros y de obras es la adecuada, y la que recoge el objeto del contrato sin lugar a dudas.

Este criterio es igualmente sostenido por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado
/
, que el 23 de julio de 2009, aprueba una recomendación sobre el modelo de pliego de cláusulas administrativas particulares para la prestación de suministro de energía y gestión energética en edificios Públicos. Propone a raíz de esta recomendación el modelo de pliegos que podrán ser utilizados por las Administraciones Publicas y demás entidades del sector Público que los decidan, sin perjuicio de las adaptaciones que las circunstancias particulares que concurran en cada caso hagan precisas. Se define el objeto de  los contratos de suministro de energía y gestión energética como una actuación global que se puede concretar en todas o parte de las siguientes prestaciones: gestión energética, mantenimiento, garantía total, obras de mejora y renovación de las instalaciones consumidoras de energía e inversiones en ahorro energético y energías renovable.

El contrato que analizamos tiene por objeto el suministro de energía útil para el correcto funcionamiento de las instalaciones, la conducción, la garantía total y obras y mejoras en la eficiencia energética y reforma de instalaciones existentes.
Como se puede apreciar el objeto del contrato, con expediente PA 9/2015, se encuadra sin problemas dentro del marco de los contratos de suministros. Ahora bien, debido a los condicionantes concretos de los edificios afectados, tal y como ya preveía la JCCA, el órgano de contratación considera que debido a la existencia de importantes prestaciones que deben ser englobadas dentro del ámbito contrato de obras, lo aconsejable es tramitar un contrato mixto de obras y suministros, siendo tal calificación completamente ajustada a derecho según el criterio de este Centro Fiscal, por lo que no ve obstáculo alguno que impida continuar la tramitación.
3. Finalmente por cuanto se refiere a la divergencia relativa al momento en que se debe proceder a la fiscalización del expediente hemos de remitirnos al criterio establecido por este Centro, en relación con la fiscalización de los expedientes de contratación cuyo objeto es la contratación conjunta de la elaboración del proyecto y la ejecución de las obras correspondientes. 
Considera este Centro Fiscal y así lo ha plasmado entre otros en informe de 15 de enero de 2013, que “en aplicación conjunta de los artículos 124.4 y artº 150.3.a) del 
TRLCSP así como el artº 88 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”  “no procede la fiscalización del gasto, su aprobación, y la adquisición del compromiso generado por el mismo, hasta que no se conozca el importe y las condiciones del contrato de acuerdo con la proposición seleccionada”, Es decir, que dado que no se conoce con certeza cuál es el proyecto de obra que se va a ejecutar, puesto que el mismo dependerá de cual sea la oferta seleccionada, no se procede a la fiscalización de la fase A del gasto, sin perjuicio de que sí se considere oportuno, “que se efectúe una reserva del crédito estimado máximo que el  futuro contrato puede alcanzar”.  En el supuesto analizado se ha tramitado correctamente la retención de crédito a través del documento contable con referencia RC…………………………..
Este argumento jurídico, de no fiscalización previa de la fase de autorización del gasto, resulta de aplicación tanto a los contratos que tengan un único objeto consistente en la contratación conjunta de la elaboración del proyecto y la ejecución de las obras correspondientes, como a aquellos contratos mixtos que tengan una multiplicidad de objetos, siempre que uno de ellos sea el mencionado de proyecto y obra conjunta. Y es en cumplimiento de este criterio como ha actuado en el presente expediente el órgano de contratación, por lo que su actuación resulta totalmente ajustada a derecho, y por lo tanto procede continuar la tramitación.
CONCLUSIONES
PRIMERA.- El voto particular emitido por un Interventor en una mesa de contratación, no es asimilable en ningún caso a un acto de fiscalización, sino la manifestación de un miembro del órgano colegiado, y por tanto perteneciente a la esfera de la contratación administrativa y emitida en el proceso de toma de decisiones de dicho órgano. 
SEGUNDA.- Dicho voto particular no disfruta de un mayor valor por el hecho de que sea un Interventor quien lo plantee, ni modifica el carácter jurídico del voto particular ni los efectos que éste produce, por lo que no cabe plantear discrepancia ante la Intervención General al amparo de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, ni de su normativa de desarrollo, si bien se ha tramitado el expediente remitido a este Centro directivo reconduciendo su contenido al de una consulta, tal como señala el propio acuerdo de suspensión temporal de la tramitación del expediente.
TERCERA.- A la vista de la documentación analizada, y tal y como se indica expresamente en el cuerpo del informe, consideraciones V y VI, este Centro Fiscal estima pertinente la continuación de la tramitación del expediente.
� El Informe de la J.C.C.A.E. 17/00, de 6 de julio de 2000, en su consideración jurídica primera dice expresamente: “si bien la consulta que se formula por la Diputación Provincial de Barcelona tiene su justificación en la redacción de la disposición adicional novena de la Ley 13/1995, de 13 de mayo, de Contratos de la Administraciones Públicas (…) que determina que los miembros de las Mesa de contratación de las Corporaciones Locales se integran por el Presidente de la Corporación o miembro de esta en quien delegue, y por los vocales que, además del Secretario y del Interventor de la misma, serán aquellos que designe el órgano de contratación de entre sus miembros, sin que su número, en total,  sea inferior a tres, en el texto del escrito que remite, en el que expone los elementos que afectan a la consulta, se expresan aspectos que se consideran de especial interés por cuanto tienen una especial relación sobre la constitución y función de la Mesa de contratación como es el carácter de la misma como órgano técnico cuya función exclusiva es el examen de las proposiciones y la proposición al órgano de contratación del candidato a la adjudicación del contrato, y la condición de sus miembros y la previsión de su sustitución cuando por razones previstas en el ordenamiento jurídico no pueda concurrir el titular designado como vocal”


� El Tribunal Supremo en sentencia de 3 de noviembre de 2004 manifestó que «la intervención de la Mesa de contratación en el procedimiento afecta de manera fundamental a la formación de la voluntad del órgano de contratación, en tanto que la propuesta incluye la valoración de las proposiciones de los licitadores y, aunque no tenga carácter vinculante, constituye la motivación fundamental de la resolución de adjudicación cuando se acomoda a la propuesta y, en caso contrario, exige una motivación específica que justifique la razón de la adjudicación no conforme con la propuesta»


� Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso, Sección 4ª) Sentencia núm. 8957/2007 de 26 de diciembre, recurso de casación núm. 634/2002. Fundamento jurídico duodécimo: “de lo hasta ahora vertido podemos concluir que: 2º Cuestión distinta constituye la atribución de puntuación por la Mesa de Contratación respecto de los distintos criterios mediante la fijación de baremos respecto de los distintos aspectos que entienda comprendidos en cada uno de los criterios. Una cosa es la fijación de criterios de selección en el Pliego de cláusulas y otra distinta es la facultad derivada de fijar puntuación respecto de aquellos. El examen de la puntuación prevista para cada uno de los conceptos y la subsiguiente división atribuida a cada uno de los puntos solo es impugnable si se acredita irracionalidad o arbitrariedad sin que pueda sustituirse el criterio de valoración de la Administración por el reputado correcto por un licitador. Tampoco cabe que los Tribunales de Justicia se conviertan en Mesa de Contratación pues implica incidir en la discrecionalidad técnica que ampara la citada actividad.”


� Los apartados 1, 2 y 3 no tienen carácter básico, en virtud a la Sentencia del TC 50/1999, de 6 de abril.


� Artículo 26 de la Ley 30/1992,  tiene carácter de básico:


1. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan, y la de la mitad al menos, de sus miembros, salvo lo dispuesto en el punto 2 de este artículo.


Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refiere el número 2 del artículo 22, el Presidente podrá considerar válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración de sesión, si están presentes los representantes de las Administraciones Públicas y de las organizaciones representativas de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya atribuido la condición de portavoces.


2. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si éste no está previsto por sus normas de funcionamiento.


Tal régimen podrá prever una segunda convocatoria y especificar para ésta el número de miembros necesarios para constituir válidamente el órgano.


3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que estén presentes todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.


4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos.


5. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al Secretario de un órgano colegiado para que les sea expedida certificación de sus acuerdos.”





� Artículo 27 de la Ley 30/1992, los apartados 2, 3 y 5 no tienen carácter básico, en virtud a la Sentencia del TC 50/1999, de 6 de abril


 Actas.


1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.





2. En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros del órgano, el voto contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto favorable. Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto, o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se corresponda fielmente con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma.


3. Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito en el plazo de cuarenta y ocho horas, que se incorporará al texto aprobado.


4. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.


5. Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo no obstante emitir el Secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta.


En las certificaciones de acuerdos adoptados emitidas con anterioridad a la aprobación del acta se hará constar expresamente tal circunstancia.








� Artículo 27.2 Ley 30/1992


�Artículo 22 del Real Decreto 817/2009


 “1. Sin perjuicio de las restantes funciones que le atribuyan la Ley de Contratos del Sector Público y sus disposiciones complementarias, la mesa de contratación desempeñará las siguientes funciones en los procedimientos abiertos de licitación:


a) Calificará las documentaciones de carácter general acreditativas de la personalidad jurídica, capacidad de obrar, apoderamiento y solvencia económica financiera, técnica y profesional de los licitadores y demás requisitos a que se refiere el artículo 130.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, así como la garantía provisional en los casos en que se haya exigido, comunicando a los interesados los defectos y omisiones subsanables que aprecie en la documentación. A tal fin se reunirá con la antelación suficiente, previa citación de todos sus miembros.


b) Determinará los licitadores que deban ser excluidos del procedimiento por no acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.


c) Abrirá las proposiciones presentadas dando a conocer su contenido en acto público, salvo en el supuesto contemplado en el artículo 182.4 de la Ley de Contratos del Sector Público.


d) Cuando el procedimiento de valoración se articule en varias fases, determinará los licitadores que hayan de quedar excluidos por no superar el umbral mínimo de puntuación exigido al licitador para continuar en el proceso selectivo.


e) Valorará las distintas proposiciones, en los términos previstos en los artículos 134 y 135 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, clasificándolas en orden decreciente de valoración, a cuyo efecto podrá solicitar los informes técnicos que considere precisos de conformidad con lo previsto en el artículo 144.1 de la Ley de Contratos del Sector Público.


f) Cuando entienda que alguna de las proposiciones podría ser calificada como anormal o desproporcionada, tramitará el procedimiento previsto al efecto por el artículo 136.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, y en vista de su resultado propondrá al órgano de contratación su aceptación o rechazo, de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del mismo artículo.


g) Fuera del caso previsto en la letra anterior propondrá al órgano de contratación la adjudicación provisional a favor del licitador que hubiese presentado la proposición que contuviese la oferta económicamente más ventajosa según proceda de conformidad con el pliego de cláusulas administrativas particulares que rija la licitación. Tratándose de la adjudicación de los acuerdos marco, propondrá la adjudicación a favor de los licitadores que hayan presentado las ofertas económicamente más ventajosas. En aquellos casos en que, de conformidad con los criterios que figuren en el pliego, no resultase admisible ninguna de las ofertas presentadas propondrá que se declare desierta la licitación. De igual modo, si durante su intervención apreciase que se ha cometido alguna infracción de las normas de preparación o reguladoras del procedimiento de adjudicación del contrato, podrá exponerlo justificadamente al órgano de contratación, proponiéndole que se declare el desistimiento.”


� Artículo 22.1.a) y b) del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. Artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.


� Informe de la JCCAE 15/11, de 15 de diciembre de 2011.


� Informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 28 de abril de 1998 por el que se resuelve discrepancia. Contratación. Función del interventor como vocal la mesa de contratación. Diferenciación con la función de fiscalización de las propuestas de adjudicación de los contratos.


� Artículo 16 y ss, y TÍtulo III, de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre. 


� Decreto 49/2003, de 3 de abril, artículo 37.- “Naturaleza y competencias: 1. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, adscrita a la Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda, es el órgano consultivo de la Comunidad de Madrid en materia de contratación pública, de sus Organismos Autónomos, Empresas públicas con forma de sociedad mercantil o Entidad de Derecho público y demás Entes públicos. Además ejerce las funciones que le atribuye este Reglamento y la legislación de contratos”.


� Ley 9/1990, de 8 de noviembre, artículo 86.1


� Ley 9/1990, de 8 de noviembre, artículo 88.


� Artículo 22.1.a) y b) del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 


� Acuerdo del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria de 23 de abril de 2015.


� Informe de discrepancia del voto particular de 28 de mayo de 2015.


� Informe favorable de los Servicios Jurídicos, de 26 de noviembre de 2013, al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir el contrato mixto de suministros y obras para la gestión eficiente de las energías primarias utilizadas en los siguientes edificios: el Hospital Universitario Príncipe de Asturias, Centro Integral de diagnóstico  y tratamiento Francisco Díaz y centros de salud mental “Puerta de Madrid”.


� Recomendación de 23 de julio de 2009


� Informe 58/2003, de12 de marzo de marzo de 2004, de la Junta Consultiva de Contratación del Estado  
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